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Secretaría de Gobierno 
Despacho General y Digesto  

RESOLUCIÓN 2070/10 
C7

 
CONVENIOS 

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto 

CONVALIDADA POR ORDENANZA 3126/10  

TIGRE, 30 de agosto de 2010.-  

VISTO:  

El convenio marco de colaboración celebrado por el Departamento 
Ejecutivo, y,    

CONSIDERANDO:  

Que corresponde su registro conforme lo establece el Decreto 981/02.  

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 
Decreto 912/93  

R E S U E L V E  

ARTICULO 1.-

 

Registrar el convenio marco de colaboración celebrado con la  Asociación 
Cooperadora para el Deporte Municipal, concediendo espacios dentro de los Polideportivos 
Municipales, aptos para la instalación de locales comerciales tipo bufet de club y kioscos, y 
permiso de uso de las instalaciones deportivas de canchas, espacios y natatorios para su 
administración y mantenimiento con autorización para la percepción de un arancel a PAMI 
y a los colegios privados que utilicen instalaciones, a razón de un monto por afiliado y/o 
alumno que será determinado por esta Municipalidad en función a las actividades a realizar, 
quedando excluidos del arancel los alumnos de colegios del sistema de educación pública y 
los asistentes a las actividades propias.  

ARTICULO  2.-

 

Dése a los Registros Municipales de Normas y de Contratos y 
Licitaciones. Notifíquese. Cúmplase.  
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FIRMADO

 

Eduardo Cergnul 
Secretario de Gobierno     
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